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Ref.: Regulación de Visitas No. 506804089001-2022-00018-00. Demandante: JOSE IGNACIO SANTIAGO HERRERA. 
Demandada: MARIA NELBA MARTINEZ GUEVARA. 

 
 

San Carlos de Guaroa, Meta, veintiséis (26) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 
En atención a que en este asunto feneció el término señalado 

mediante auto del 6 de septiembre de 2023, se continuará con el trámite 
establecido en el artículo 392 del C.G.P., señalando fecha para la audiencia inicial, 
de instrucción y juicio. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Carlos 

de Guaroa, Meta,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Señalar el próximo 23 febrero de 2024, a partir de 

las 9 de la mañana, a efecto de llevar a cabo audiencia inicial, de instrucción y 
juzgamiento dentro de este trámite, la cual se realizará en las instalaciones del 
Despacho. 

 
SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, 

advirtiendo a las partes el deber de colaboración que les asiste en el recaudo 
oportuno de las mismas:  

 
DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase como pruebas documentales las siguientes:  
 
1.- Registro civil de nacimiento de HUBER LEONARDO 

SANTIAGO MARTÍNEZ, con indicativo serial 50940347.  
 
2.- Registro civil de matrimonio de las partes, con indicativo 

serial 03938541. 
 
3.- Acta de conciliación 009 suscrita en la Comisaría de Familia 

de San Carlos de Guaroa, Meta, del 6 de enero de 2019 y sus anexos, en 14 
folios.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
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A la parte demandada MARÍA NELBA MARTINEZ GUEVARA. 
 
TESTIMONALES: 
 
DENIS ZULEIMA SANTIAGO MARTÍNEZ, Correo electrónico 

Zuleimasantiago15@gmail.com - Celular 320 400 9056.  
 
La parte demandante deberá garantizar la comparecencia de 

su testigo a la audiencia. 
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase como pruebas documentales las siguientes:  
 
1.- Diligencia conminatoria de fecha 20 de mayo de 2019.  
 
2.- Solicitud de medida de protección ante la Fiscalia General 

de la Nación. 
 
3.- Solitud de valoración médico legal. 
 
4.- Copia actas 34 y 280 emendas por la Policía Nacional, 

generados por violencia en favor de la aquí demandante. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
A la parte demandante JOSE IGNACIO SANTIAGO HERRERA.  
 
TESTIMONALES 
 
HUBER LEONARDO SANTIAGO MARTINEZ. 
 
PRUEBA DE OFICIO:  
 
A costa de las partes, se deberá llegar a las presentes 

diligencias valoraciones por psicología de HUBER LEONARDO SANTIAGO 
MARTINEZ, y de los progenitores JOSE IGNACIO SANTIAGO HERRERA y MARÍA 
NELBA MARTINEZ GUEVARA, que se podrán practicar a través de la Empresa 
Promotora de Salud - EPS o entidad de salud a la que se encuentran adscritos, o 
ante entidades particulares debidamente acreditadas o ante la Comisaría de 
Familia de San Carlos de Guaroa, Meta. La anterior prueba se deberá allegar 
dentro de los 20 días siguientes. 
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TERCERO: Cítese al menor HUBER LEONARDO SANTIAGO 
MARTINEZ, para entrevista personal y privada con la señora Juez de conformidad 
con el artículo 26, Inciso 2 del Código de la Infancia y la Adolescencia, la cual se 
llevará a cabo el mismo día de la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento. 
Cítese a la Comisaria de Familia, en los términos de que trata el artículo 105 del 
C.I.A. 

 
CUARTO: Por la secretaría notifíquese el presente auto a la 

COMISARIA DE FAMILIA de esta municipalidad. 
 
QUINTO: Se previene a las partes para que concurran 

oportunamente a la misma a efecto de absolver los interrogatorios, a la 
conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en interés 

superior del menor de edad cumpla a cabalidad con la medida fijada mediante el 
numeral quinto del auto del pasado 22 de junio de 2022. 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HECTOR JULIO USECHE CASTAÑEDA 

        Juez 
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